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Como es de su conocimiento, a la terminación de cada período 
económico considerado de acuerdo a la ley entre los meses de enero a 
diciembre de cada año, se debe realizar la Junta General Universal de 
Socios, para la aprobación de los diferentes informes presentados por 
quienes dirigimos y controlamos la compañía, así como también los 
respectivos balances que garantizan el correcto funcionamiento de la 
misma. 

Por lo expuesto pongo a consideración de ustedes el presente informe 
de Gerencia General basado en los balances generales, que 
corresponde al período económico de enero a diciembre del año 2019, 
en el que se establece que sus actividades se ha venido desarrollado 
de forma irregular, uno de la razones es debido a que la contracción 
pública ha sido nula, y otra es por los diferentes tramites de permisos 

que se encuentran detenidos en las diferentes instituciones públicas los 
mismos que aún no ha sido posible la venta de material pétreo como 

objetivo que hablamos acordado al inicio del año anterior. 

Esta es toda la información presentada ante ustedes para fines 
pertinentes. 

Atentamente. 

A va 
GERENTE GENERAL


